
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Medida de Protección – Apelación     

Demandante: Oscar Fredy Castro Morales  

Demandada: Aida Lissette Salamanca Hernández    

Radicado: 2020-363 
 

 

Agréguense   al expediente los documentos aportados. Como se observa 

de los mismos  que en  el Juzgado Cuarto (4) de Familia de Bogotá, se tramito 

el recurso de apelación contra  la resolución de fecha 6 de febrero de 2020, 

proferida por la COMISARIA DIECINUEVE (19) DE FAMILIA DE CIUDAD BOLIVAR 

de esta ciudad, dentro del tramite de Medida de Protección, de los señores 

OSCAR FREDY CASTRO MORALES, contra AIDA LISSETTE SALAMANCA 

HERNÁNDEZ, recurso que inexplicablemente  también se tramitaba en este 

Despacho Judicial, se ORDENA: 

 

1.- Decretar la nulidad de todo lo actuado ante este despacho. 

 

2.- La devolución de las presentes diligencias a la Comisaria de Origen.  

 

 

    

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                   Juez 


